
DEPARTAMENTO UNIVERSITARIO

Nota de alcance:

Unidad académica universitaria con autonomía relativa de gestión, encargada de promover, apoyar y
coordinar la enseñanza y la investigación en un área del conocimiento o en áreas estrechamente vinculadas.

Nota bibliografica:

Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/61


